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Articulo de oficio.

Núm. 611.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

puesta por la junta provincial de sanidad, 1 
y habiendo resultado que la botica de que 
se trata pertenece á D. Jorge Morey en 
quien no concurre ninguna de las circuns
tancias previstas en el artículo 23 de di
chas ordenanzas; que la propia botica no 
se halla debidamente surtida y administra
da cual lo exigen los artículos 49 y de
más á que el mismo hace referencia; y 
que dicho señor Noguera no tiene las fa
cultades intelectuales en su estado normal, 

i he resuelto, de acuerdo con la citada jun-

zas.—Palma 1° de junio de 1865.— 
P. S.—Ricardo de las Cuevas.

3úm. 614
CAPITANIA GENERAL.

DE LAS ISLAS BALEARES.

Snbsecrelnna. — Pc:snnal.—Habiendo .ta y en uso de la atribución que me con- 
regresado en el dia de hov el Ulmo Señor Aere el artículo. 52 de las ordenanzas, que

Orden general del /.n de jumo de 4865 
en Palma.

D. Antonio de Candalija Gobernador de la farmácia de D. Jorge Morey en la vi- ^.—Sección La=Níun. 55.
esta'provincia; le he hecho entrega del Ha de Muro sea cerrada inmedialani^

1 . . ’ . «I tiltil» Jnl Lirmnrpnhen ) .hianmando de la misma. Lo que se participa
per medio de este Bolelin oficial á todos los 
funcionarios públicos, corporaciones civi
les, autoridades locales y habitantes dees- 
la provincia para su conocimiento y efec
tos consiguientes. — latina 5 de junio de 
1833.—Ricardo de las Cuevas.

y que el título del farmacéutico D. Juan 
Noguera sea recogido por la subdelega- 
cion.del ramo del partido, la cual lo cus
todiará para devolvérselo en el caso de 
que tratare de abrir otra botica y siem
pre que, previas las formalidades necesa
rias, hubiere obtenido el correspondiente

El señor subsecretario del ministerio de 
la Guerra, con fecha 12 del pies próximo 
pasado traslada al Excmo. Sr. Capitán 
general de este distrito la real órden si-
guienle:

« Excmó. Sr -El señor ministro de la

barcados á los interesados, el de dos me
ses á los procedentes de las Antillas y 
cinco á los de Filipinas desde la fecha de 
su baja4en los respectivos ejércitos, po
dría en sentir del citado Jirector de acuer
do con lo manifestado por el ingeniero ge
neral, declararse suprimida tanto por lo 
que respecta al presente caso como para 
lodos los demas que puedan ocurrir en 
lo sucesivo ú los individuos del ejército, 
las listas de embarque y desembarque; 
S M. de conformidad con lo opinado por 
los referidos superiores gefes de ingenie
ros y de administración militar, se ha 
servido declarar suprimida como innece
saria la presentación por los individuos 
del ejercito que regresen á la Península 
desde los de Ultramar, de las dichas listas 
de embarque y desembarque que hasta 
ahora se han exigido; á escepcion de los 
casos estraordinarios de esceder el tiempo
de la navegación ó travesía del prefijado

^¡úm. 612.
enHabiendo regresado á esta Capital 

el día de hov he vuelto á encargarme del
gobierno de la provincia. Lo que se parti
cipa por medio de este Bolelin olicial á lo
dos los funcionarios públicos, corporacio
nes civiles, autoridades locales y ha-hilan- 
tes de esta provincia para su conocimien
to y efectos consiguientes. — Palma 5 de 
i'ñúo de 186$).—Antonio de Candalija.

permiso para ello. _ . I
Mas. teniendo presente que el referido ¡ 

subdelegado, tanto por los deberes que le 
impone el reglamento de 24 de julio de 
1848, cuanto por los que ha debido cum
plir según las ordenanzas del ramo, en es
pecial el contenido en el artículo 4 9 de las 
mismas, debió impedir que la farmacia de 
D Jorge Morey permaneciese tanto tiempo, 
y sobre lodo desde que hubo inslancia de 
parle, abierta, desprovista de los medica- ' 
mentos indispensables y regentada por un . 
facullalivo de las circunstancias del señor 
Noguera; podiendo ocasionar con seme
jante incuria desgracias irreparables, he 
resuelto asi mismo se manifieste al propio

Guerra dice hov al ingeniero general lo en la mencionada resolución de 31 de oc- 
que sig.ue.=Ue‘ dado cuenta á la reina ' tubre, pues entonces deberá presentarse 
íq. D. g.: de la instancia que V. E. di- . indispensablemente la de desembarque, y 
rigió á este ministerio en 15 de febrero 1 siempre \en todos los-demás la cenificacion 
último, promovida por el comandante de , 
infantería capitán de cuerpo de Ingenieros t-------- ----- . . ..
don Ledro López Ezquerra, en solicitud entenderse aplicable esta disposición ^ai 
deque se le exima de la presentación de la ¡ recurrente en todas sus partes rea
lista de desembarque que no recogió á su ,x,"‘ con

original de cese corno documento preciso 
para los efectos de contabilidad; debiendo

=ne real •
órden comunicada por dicho señor mi

arribada á Marsella a! regresar de Filipi- nistro, lo traslado á V. E. para los efectos
ñas á cuso ejército ha pertenecido, y que correspondientes.»
„„ .... v..„........   i Lo que de órden de S li.se hace saber
la Península desde la fecha corrcspondian- i en la general de este dia para su publi

cidad —El coronel gefe de E. M —

en consecuencia se le abone su sueldo en

subdelegado que he visto con sumo dis
gusto el poco celo con que ha procedido 
en este asunto, fallando á lo que previe
ne el artículo 12 y siguientes de las or
denanzas de farmácia, encargándole que 
en lo sucesivo procure cumpiir con ios 
deberes que eVas le imponen, evitando de 
este modo á la autoridad superior el se-

uo ™ ihc u ihu uv. p«.n.u ! gundo disgusto de tener que proceder
que no habiendo producido el éxito contra él como haya iugai.

que era de esperar, tuvo que apelarse á ! Y comunicadas las ordenes i.o c l S u 
la visita extraordinaria de que. habla el ! para su cumplimiento se insería en ci 
artículo SO de las ordenanzas de 18 abril i Bolelin olicial en virtud de lo prevenmo 

18(10 Efectuada esta en la forma pro-1 en el artículo 11 de las mismas ordenan*

IV úm. 615.
.S'tL.íMd. —legados á conocimiento de 

^sle gobierno ciertos abusos que tenian lu- 
8ar en la farmácia regentada por D. Juan 
Ndguera en la villa de Muro, se praclica-
ron las debidas gestiones cerca del &ubde- 
logRdo de la facultad del partido de Inca.

le; y en vista de lo que acerca del ^ar- 
licular ha informad el director general 
de administración mililar. de lo cual apa
rece, que reclamados al interesado en 
estrado de revista de noviembre último 
del primer batallón del segundo regimiento 
de Ingenieros los sueldos de dicho mes y 
de octubre anterior, le fueron deducidos 
por no acompañarse la mencionada lista 
do desembarque en la l,ehinsuk que pre
vienen las reales órdenes de í de mayo 
y 31 de diciembre de 18i9 21 de jimio 
de 18o0 y 3 do agosto de 185o; pero 
que en ■atencimi á lo dispuesto en otra 
Beal órden «-ircular de 31 de octubre de

Félix Fernandez Cavada.

IVúm. 615.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE PALMA.

El viernes nueve del actual se procede- 
derá á la subasta por medio de pliegos 
cerrados de los arbitrios municipales es
tablecidos en la plaza de abastos, tinglado
de vender pescado, rastro, casas socorra- 

[uij ......  dors, rastrillo, tinglado de la plaza de
, para considerar em-) Santa Eulalia, ídem de la de atarazanas,

1864, que si bien no exime de la presen
tación del espresado documento, señala
como periodo fijo
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albóndiga ó cuartera publica, peso de la 
paja, idem del carbón y algarrobas, ro
manas universal, y empresa de facilitar 
nieve para la curación de enfermos, todo 
bajo los pliegos de condiciones insertos en 
el Boletín oficial de la provincia á saber; 
los del peso de la romana universal, el 
arbitrio del rastro y de las dos casas so- 
corradors, en el núm. 5080, de 26 de 
mayo último; los de la cuartera, peso de 
la paja idem del carbón, tinglado de la 
plaza de atarazanas, idem de la de Santa 
Eulalia rastrillo, y de la empresa para 
facilitar nieve para la curación de enfer
mos, en el núm. 5081 de 29 dd mismo 
mes; y los de la plaza de abastos ó mayor, 
y tinglado de vender pescado, en el nú
mero 5082, de 31 del referido mes; cu
yos arriendos deberán durar desde 1." de 
julio de 1865 hasta 30 de junio de 1866. 
Las proposiciones estarán arregladas al 
modelo continuado al pié de cada uno de 
los referidos pliegos y deberán presentar
se en la secretaria de dicho cuerpo antes 
de 1 s 12 de la mañana del citado dia nue
ve, en cuya hora á presencia de mi auto
ridad, del ayuntamiento y de los intere
sados se abrirán dichos pliegos y se adju
dicarán los arriendos á favor de la perso
na que proporcione mayores ventajas á los 
fondos públicos; en el concepto de que las 
cantidades que se ofrezcan por dichos 
arriendos deberán esceder de la señalada 
por tipo para las repelidas subastas; y co
mo estas al tenor del articulo 41 de la ins
trucción de 8 de* junio de 1847 deben 
contar de dos remates, el primero, por lo 
mismo, tendrá lugar el referido dia nue
ve, y el segundo el sábado 17 del mismo 
mes y hora indicada de las 12; y en este, 
solo se admitirán las proposiciones que 
mejoren en un diez por ciento por lo me
nos la suma en que hubiese quedado el 
anterior. Lo que se anuncia al público 
para conocimiento de las personas que 
quieran interesarse en dichas subastas; 
advirtiendoles que les referidos pliegos 
de condiciones se hallarán también de 
manifiesto en la secretaría de este ayunta
miento para los que quieran enterarse do 
los mismos. Palma 2 de junio de 1865. 
=Miguel Estade y Sabaler.

iVúm. 616.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE SIXBU.

Se halla vacante la plaza del partido 
médico de primera clase de este pueblo 
dotada con el haber de 4000 reales anua
les. Las obligaciones "del profesor que 
se incluirán en la escritura de contrata, 
se encuentran de manifiesto en la secreta
ria de este Ayuntamiento. Los que as
piren á ella presentarán sus solicitudes al 
alcalde y relación de mérito demandadas 
en el término de 30 dias á contar de la 
fecha en que se inserte este anuncio al 
Boletín oficial de esta provincia y en la 
Gaceta de Madrid. Sineu.=EI alcalde.= 
Lorenzo Frau.=P. O. Ü. A. =Juan Gual 
secretario.

Mínn. 617.
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE CAMPOS.

Se halla vacante la plaza de médico 
titular de esta villa, dotada con 4000 

rs. vn. con cargo al presupuesto municipal, 
y con las obligaciones que prescribe el 
reglamento de 9 noviembre último: lo que 
se publica en el Bolelin oficial de la pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, para que 
los aspirantes presenten á esta alcaldía sus 
solicitudes y relaciones de mérito docu
mentadas, en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en dichos periódicos oficiales. Campos l.° 
junio de 1865.=Bartolomé Sala y Pro- 
hens.

^úm. 618.
Don Frúmciseo I(píocío Sastre csci íbuno y 

secretario del juzgado de pruñera ins
tancia del distrito de la Yj)nja ds esta 
ciudad.

Certifico: que en dicho juzgado y oficio 
de mi cargo obran unos autos tercería de 
preferencia interpuesta por Antonia Miró 
y Fuster contra don Pedio José Simonel 
y Pedro Juan Miró, y en ellos al folio no
venta y seis consta de la sentencia que di
ce asi.=Palma veinte y siete de mayode 
mil ochocientos sesenta y cinco.=Vistos: 
resultando que por parte de Antonia Miró 
y Fuster se ha presentado demanda de 
tercería en los autos ejecutivos que á ins
tancia de don Pedro José Simonel siguen 
contra Pedro Juan Miró, solicitando que 
en virtud del testamento de Pedro Juan 
Miró y Forteza, se declare la preferencia 
que compete á la demandante sobre los 
créditos de Simonel respecto á la finca 
embargada por sus derechos de legítima 
y demas consignado á su favor en la volun
tad última de su padre. =Hesuliando, que 
el fundamento de esta demanda consiste 
en que Pedro Juan Miró y Forteza en su 
testamento efectivo en cinco de enero 
de mil ochocientos doce señaló á su hija 
Antonia la demandante, la cantidad de 
setecientas libras por vía de legítima y en 
concepto de dote después de contraer matri
monio, disponiendo que mientras permane
ciera soltera si quería trabajar en favor de la 
casa, se la habia de alimentar y vestir bue
na y enferma: que los gravados con estas 
obligaciones fueron los herederos de dicho 
Pedro Juan Miró y Forteza, habiendo ve
nido á recaer en Francisco Miró padre de 
Pedro Juan Miró y Valls, de quien éste 
es heredero: y que la casa embargada á 
Miró que posee en Porreras, es en la que 
la demandante tiene el derecho de habita
ción. =Besultando, que el titulo en vir
tud del cual don Pedro Simonel sigue el 
juicio ejecutivo contra Pedro Juan Miró 
consiste en una escritura privada recono
cida por el deudor en que confiesa haber 
recibido dos mil libras.=Resullando que 
por parte del ejecutante Simonel se niega 
la demanda,porque no se justifica que las 
obligaciones de que se trata hayan recaído 
escltóivamenle sobre Pedro Juan Miró, 
ni tampoco la casa embargada sea la obli
gada al derecho de habitación concedido á 
la Antonio Miró; y que de todos modos 
obstaría la escepcion de prescripción; y 
pide ser absuello de la demanda.—Resul
tando que el ejecutado Pedro Juan Miró 
no se ha presentado en autos y se le hacen 
las notificaciones en estrados.=Conside- 
rando que en el testamento de Pedro Juan 
Miró y Forteza su hijo Francisco fue él solo 
heredero universal instituido, y los de
mas hermanos herederos particulares, y 
que por consiguiente aquel es el represen
tante del testador en todas sus voces acti
vas y pasivas y el gravado con el cumpli
miento de todas las obligaciones que dejó 
impuestas.=Considerando que el mismo 

heredero universal Francisco Miró y Fus
ter padre del ejecutado Pedro Juan Miró 
al practicar la partición de la herencia pa
terna con los demas hermanos, á ninguno 
gravó con las obligaciones relativa á la 
demandante Antonia Miró y Fuster, sino 
que la casa paterna en que se le conce
dió la habitación, permaneció en poder 
del mismo padre del ejecutado á quien 
pasó por muerte de aquel y la cual que
da justificada estar situada en la plaza 
de Porreras.^Considerando que asi mis
mo queda acreditado que Pedro Juan Miró 
y Valls es el actual poseedor de la ca
sa principal del abuelo Pedro Juan Miró y 
Fuster y la embargada á instancia de don 
Pedro José Simonel.=Considerando que 
así mismo se halla acreditado que la men 
clonada casa es la única finca que resta 
en poder del ejecutado después de la en
trega que hizo de sus bienes á sus acree
dores.—Considerando que también se ha 
justificado que la Antonia Miró ha cumpli
do y cumple las condiciones para poder 
disfrutar de los derechos legados por su 
parte.^Considerando que la escepcion de 
prescripción es improcedente, pues que 
esta no puede tener lugar hasta que lle
gue el caso de contraer matrimonio la 
Antonia Miró que es cuando podrá recla
mar las setecientas libras señaladas como 
dote y legítima, teniendo entre tanto el de
recho de habitar en la casa paterna y ser 
alimentada y vestida en ella:—Vista la 
ley treinta y uno titulo nueve partida 
sesta.=Se declara que los derechos de le
gítima y demas consignados en el testa
mento de Pedro Juan Miró y Forteza á 
favor de su hija Antonia Miró y Fuster 
son preferentes al crédito que don Pedro 
Simonel tiene contra Pedro Juan Miró, 
respecto á la finca embargada á instancia 
de dicho Simonel; y se condena en las 
costas al ejecutado Pedro Juan Miró; se 
manda publicar esta sentencia con ariéglo 
á lo dispuesto en el artículo mil ciento 
noventa de la ley de enjuiciamiento civil. 
Asi lo proveyó mandó y firmó el señor 
juez de primera instancia de este parligo 
y distrito de la Lonja; doy fé.—Francis
co de Madrid Dávila.=Anle mí.=Fran* 
cisco 1. Sastre.

Y para que conste donde convenga libro 
el presente en cumplimiento y al^objelo es- 
presado en la sentencia inserta, y lo firmo 
en Palma á treinta y uno de mayo de mil 
ochocientos sesenta y cinco.=V.° B.°= 
Madrid Dávila—Francisco I. Sastre.

IVúm. 619.
i). Francisco de Madrid Dávila juez de 

primera instancia de este partido del dis
trito de la Lonja de esta Ciudad.

Por el presente se cita llama y emplaza 
á todos los que se crean con derecho á he
redar á D. Lorenzo García Barroso hijo 
de I). José y de 0.a Maria Búgida Suares, 
natural de la Gomera provincia de Cana
rias. vecino de esta ciudad que falleció in
testa lo dia veinte y cinco de abril del cor
riente año mil ochocientos sesenta y cinco 
para que comparezcan en este juzgado y 
escribanía del infrascrito dentro el término 
de treinta dias que se señalan por este pri
mer edicto; en la inteligencia que les pa
rará el perjuicio que haya lugar, si pasa
se dicho término sin haberlo verificado. 
Palma de Mallorca veinte y cuatro de ma
yo de mil ochocientos sesenta y ciuco.— 
Francisco de Madrid Davila. — P. S. M.— 
Pedro Antonio Tomas.

Núm. 620.

Por el presente se cita llama y emplaza 
por primer edicto y pregón á Juan Borras 
y Palmer natural de Establiments y vecino 
del término de esta ciudad hijo de Juan v 
de Catalina, soltero, de oficio albañil y de 
veinte y cuatro años de edad, para que en 
el termino de nueve días, contados desde 
la inserción de este edicto en el Boletín 
oficial de la provincia, se presente en este 
juzgado y por el oficio del infrascrito es
cribano á evacuar el traslado por seis dias 
que se le ha conferido de la acusación en 
los autos de querella de injurias que con
tra el mismo ha interpuesto Juan Coll y 
Meslre de esta vecindad, apercibido que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. Palma veinte y siete de mayo de 
mil ochocientos sesenta y cinco.^Fran
cisco de Madrid Davila.=P. S. M.=Juan 
Medrago Borrega.

Vúni. 621.
Don Ciríaco Pérez de Larriba juez de pri- 

. mera instancia del distrito de la Cate
dral de esta ciudad.

Por disposición de este juzgado se saca 
íi pública subasta una casa consistente en 
botiga, primer piso, cochera, corral y 
fuente, sita en el nuevo barrio de la falda 
del Castillo de Bellver, término de esta 
ciudad, que se halla sin numerar y tiene 
su entrada en la carretera de Andrailx, 
que linda por la derecha con casa de don 
Jorge Vaquér y Mir, por la izquierda con 
casa que últimamente era de Juan Salvá y 
por la espalda con camino de eslablecedo- 
res, justipreciada en mil y doscientas li
bras moneda mallorquína, cuya casa pro
pia de Juan Tomas y Fu llana se vende á 
instancia del promotor b. Jaime Ignacio 
Perelló en el nombre que usa para hacerle- 
pago de mil y doscientas libras, intereses 
y costas que le es en deber, y queda seña
lado para su remate el dia diez y seis de 
junio próximo venidero á las doce de la 
mañana en la audiencia del juzgado.

Lo que se anuncia por medio de este 
edicto para que llegue á nolicia de los que 
quieran interesarse en la subasta, advir- 
liendo que cualquiera que sea el compra
dor deberá satisfacer las costas de la mis
ma, las del remate y demas que ocasione 
este traspaso. Palma veinte de mayo de 
mil ochocientos sensenta y cinco.—-Ciríaco 
Perez de Larriba.—-Pedro Gaza.

Núm. 622.
Quien quisiera hacer postura á las dos 

casas adjuntas que fueron embargadas á 
Antonio Ramón Ferrá y I lanas vecino de 
la villa de Espurias, en los autos juicio 
ejecutivo sigue contra el Lorenzo Coll y 
Vilas vecino de Bañalbufar, sobre pago de 
doscientas cuarenta y siete libras once 
sueldos ocho dineros y los intereses al seis 
por ciento vencidos y no pagados, cuyas 
casas se hallan situadas en dicha villa de 
Espurias y calle denominada la Vitela y 
señaladas con los números veinte y ocho y 
treinta, y confinan con la referida calle, 
con casa y corral número veinte y seis de 
Magdalena Mulet y Nadal, con corral de la 
casa de Tomas Seguí y Mas (a) Villas y 
con casa y corral número treinta \ dos do 
Pedro .lose' Liado y Mas, las cuales hansp 
do justipreciadas en nuevecientas libras 
moneda mallorquina y se sacan á pública

M.C.D. 2022
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subasta por término de veinte dias, de or
den del Sr. D. Ciríaco Perez de Larriba 
juez de primera inlancia del distrito de la 
Catedral de este partido, para con su pro
ducto satisfacer la espresada cantidad é in
tereses y las costas causadas y que se cau
saren, acuda á los estrados de este juzga
do el día treinta de junio próximo, á las 
doce de su mañana, hora señalada para el 
remate, que se le admitirá la que hiciere, 
siendo arreglada á derecho. Palma treinta 
y uno de mayo de mil ochocientos sesenta 
y cinco. —Antonio Cañellas.—V.° B.°— 
Larriba.
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625.

Quien quisiere hacer postura á varios 
muebles, embargados á D. Francisco de 
Asprer, de esta vecindad, en los autos jui
cio ordinario promovidos por Jaime Pere- 
lló y Bosch, de la misma vecindad, como 
marido de Catalina Palmer y Barcelóante 
el juzgado de primera instancia del distri
to de la Catredal de este partido, y escri- 
bania del infrascrito actuario, contra el 
susodicho D. Francisco de Asprér, sobre 
pago de cierta cantidad é intereses, y en 
el dia de las costas del p'eito á que fué 
condenado el mismo Asprér cuyos mue
bles quedan debidamente justipreciados en 
los mencionados autos, y se sacan á pú
blica subasta, por término de ocho dias, 
de orden del Sr. 1). Ciríaco Perez de Larri
ba. juez de primera instancia de dicho dis
trito, y á petición del indicado Perdió pa
ra con su producto cubrir las espresadas 
costas, acuda á los estrados del referido 
juzgado el dia tres de junio próximo, y 
hora de las doce de la mañana, señalada 
para el remate, que se le admitirá la que 
hiciere, siendo arreglada a derecho. Pal
ma veinte y seis de mayo de mil ochocien
tos sesenta y cinco.—Antonio Cañellas. = 
V.° B.^Larriba.
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Quien quisiere hacer postura á una ca
sa botiga sita en esta ciudad y calle deno
minada hoy den Vila, antes Nueva del 
Socos, número diez \ ocho de la manzana 
diez y ocho, de la que corresponde á los 
hermanos María Josefa, Francisco y Cata
lina Sbert y Jaume, menores de edad, la 
parte alienóla que importa su legitima en 
bienes de la herencia de su padre Juan 
Sbert consistentes únicamente en la refe
rida botiga, la cual ha sido justipreciada 
en mil y quinientas libras moneda mallor- 
quina, y se saca á publica subasta de or
den del Sr. D. Ciríaco Perez de Larriba 
juez de primera instancia de! distrito de 
la Catedral de este partido y á petición 
(le Juana Mana Jaume como madre y cu
radora de dichos menores debidamente 
autorizada para su enagenacion con provi
dencia de once de abril último, por tér
mino de veinte dias. para con su produc- 
1° satisfacer varios créditos que existen 
c°olra ha mencionada herencia, acuda á los 
estrados de esle juzgado el dia veinte y ocho 
de junio próximo á las doce de su maña- 
*ia» hora señalada para el remate que se 
le admitirá la que hiciere, siendo arregla
da á derecho. Palma veinte y nueve de 
mayo de mil ochocientos sesenta y cinco. 
^Antonio Cañellas.=V." B/—Larriba.

Xúm. 625.

Dun Francisco García. Franco juei ai' pri
mera instancia de la mlla de ^Xanacor y su 
parí i do.

llago saber: Que quien quisiere hacer 
postura á dos trozos de tierra propios de 
Gabriel Juan y Andreu, consistentes el uno 
en una octava parte de una cuarlerada 
campo y viña en el distrito de Son Caules 
término de esta villa retasado en doce li
bras mallorquínas y el otro en una octava 
parle de una cuarlerada tierra campo si
ta en el caparé término de Petra retasado 
en ocho libras, los que se sacan á publica 
subasta por término de veinte dias para 
con su producto hacer pago de las costas 
ocasionadas en la causa criminal que se 
formó contra dicho Juan por hurto, acuda 
en los estrados de este juzgado el dia vein
te y seis de junio próximo venidero á las 
diez de su mañana señalado para su rema
te, que se le admitirá la que hiciere sien
do arreglado á derecho.

Dado en Manacor á treinta de mayo de 
mil ochocientos sesenta cinco. —Francis
co García Franco.—P. M. do S. S.—An
drés Cardell.

Núm. 626.
COMANDANCIA MILITAR DE MARINA

del tercio y protincia de Mallo;ca.

El Capitán general del departamento de 
marina de Cartagena, presidente de su 
junta económica etc. etc.—Hace saber: 
Que. en virtud de Real orden de 29 de 
abril último, se saca á pública licitación 
el suministro délos remos de palma y de 
aya que se conceptúan necesarios en este 
arsenal durante el año económico de 186o 
á 1866, cuya nota se inserta á continua
ción, bajo el pliego de condiciones espe
ciales formado al intento y con estricta 
observancia además á lo preceptuado en 
las reglas de generalidad aprobadas por 
otra Real orden de 27 de abril de 1862, 
todo lo cual con el modelo de proposición 
se halla de manifiesto en la secretaria de 
esta capitanía general. Y para el remate 
que ha de tener lugar ante la junta eco
nómica de este dicho departamento está 
señalado el dia 19 de junio próximo á la 
una de su tarde á cuya hora deberá prin
cipiar el acto. Cartagena 17 de mayo de 
186o.—Antonio Estrada.—Por mandado 
de S. E.—José Maria de Tapia.—Es co
pia.—Ciriaco Muller.

Ministerio de marina. — Dirección de 
armamentos.—Relación de las cantidades 
y clases de remos de aya y de palma que 
se conceptúan necesarios en el arsenal de 
esle departamento durante el año econó
mico de 186o á 66.

Primer lote, remos de aya. Rs. vn.

204 de 30 palmos á 2 rs. palmo.
240 de 28 ídem á 2 idem.
102 de 26 idem á 2 idem.
4oO de 2o idem á 2 idem.
o07 de 23 idem á 2 idem. 100.278
300 xle 22 idem á 2 idem.

60 de 21 idem á 2 idem.
102 de 20 idem á 2 idem.
102 de 18 idem á 2 idem.
150 de lo idem á ToO idem.
300 de 10 idem á 1‘50 idem.

108.153

Segundo lote, remos de palma.

360 de 22 idem á 2*7o idem.
300 de 21 idem á 2 7o idem. -ü , m» 
300 de 20 idem á 2‘""> idem.
300 de 18 idem á 2 75 idem.

Arsenal de Cartagena 17 de febrero de 
1865. —Juan de Dios Robion. —Madrid 
29 de abril de 1865. —Hay dos rúbricas. 
—Es copia.—Tapia.—Es copia, Muller.

617.

El Capitán general del departamento de 
marina de Cartagena, presidente de su 
junta económica etc. etc.=Hace saber: 
Que en virtud de Real orden de 29 de 
abril último, se saca á pública licitación 
el suministro de los adornos de cámara 
que se conceptúan necesarios en este ar
senal durante el año económico de 186o 
á 1866, cuya nota se inserta á continua
ción; bajo el pliego de condiciones espe
ciales formado al intento y con estricta ob
servancia en lo demás á lo preceptuado 
en las reglas de generalidad aprobadas por 
otra Real orden de 27 de abril de 1862, 
todo lo cual con el modelo de proposición 
se halla de manifiesto en la secretaría de 
esta capitanía general. Y para el remate 
que ha de tener lugar ante la junta eco
nómica de esle dicho departamento está 
señalado el dia 19 de junio próximo á las 
12 de su mañana á cuya hora deberá prin
cipiar el acto. Cartagena 17 de mayo de 
1865 =Antonio Estrada.=Por mandado 
de S. E.—José Maria de Tapia.==És co
pia.—=Ciriaco Muller.

Ministerio de murina. —Dirección de ar
mamentos.— Relación de los efectos de 
adornos de cámara que se conceptúan ne
cesarios en el arsenal de este departamen
to durante el año económico de 1865 á 
66.

Adornos de cámara. Rs. vn.

2 Alfombras de lana, superior 
calidad, pequeñas á 173 
reales. 346

100 Varas de alfombra de lana
á 24 2.400

2 Tapetes de paño estampado 
de superior calidad. 230

6 Espejos de marco dorado
liso de 36 pulg. á 400
reales uno. 2.400

6 Idem de id. id. id. de 29
idem á 230 id. 1.380

30 Escupidores de metal á 40 
idem. 1.200

12 Idem de loza á 30 id. 360
3 Juegos completos de porce

lana para lavarse á 110 
reales. 330

6 Bombas colgantes, de metal, 
de tamaño medio con tubo 
de cristal á 179 rs. 1.074 

15 Lámparas reberberos para
cámaras á 100 rs. una. 1.500

11.220

Arsenal de Cartagena 26 de enero de 
1865.=Juan de Dios Robion.=Hay dos 
rúbricas.=Es copia. =Tapia.^=Es copia. 
««Muller.

Aúin. 618.

El Capitán general del departamento de 
Marina de Cartagena, presidente de su jun
ta económica etc. etc —Hace saber: Que 
en virtud de real orden de 11 del actual 
se saca á pública subasta el suministro de 
las pinturas y efectos para pintar que se 
necesitan en esle Arsenal dorante el año 
económico de 1865 á 1866, bajo el pliego 
de condiciones especiales que con el mo
delo de proposición aparecen insertos en la 
Gaceta de Madrid de 22 también del cor
riente. observándose ademas las reglas de 
generalidad insertas asi mismo en dicho 
xeriódico oficial de 4 de ma^o de 1862, 
lodo lo cual se halla de manifiesto en la 
secretaria de esta capitanía general. Y pa
ra el ren.ale que ha de tener lugar simul
táneamente ante la junta consultiva de la 
Armada en la córte y la económica de este 
dicho departamento está señalado el dia 
21 de junio próximo á la una de su larde 
á cuya hora dará principio el acto == 
Cartagena 26 de mayo de 1865.=Anlo- 
nio Estrada.—Por mandado de S. E. es- 
cusando.=Pedro García.=Es copia.=Ci- 
riaco Muller.

Núm. 629.
CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

Distrito forestal de Baleares.

Se saca á pública subasta la construc
ción de un abrevadero ó depósito de aguas 
llovedizas en el sitio denominado el Ple- 
niatxar en el monte público de Buñola, 
cuya subasta tendrá lugar en las casas 
municipales de la espresada villa á las on
ce del dia 18 de junio próximo ante el 
alcalde asistido del regidor síndico y guar
da local, actuando el secretario del ayun
tamiento.

El pliego de condiciones económico-fa
cultativas al que deberán sugetarse la su
basta y construcción, obra en la alcaldía 
de Buñola y una copia en mi despacho en 
esta ciudad calle del Estudio general nú
mero 30 piso segundo. Palma 30 de mayo 
de 1865.=E1 ingeniero gefe de distrito. 
=José Gomila.

IVúm. 650.
FACTORIA DE UTENSILIOS

DE IBIZA.

Fn este dia se han adquirido en el mer
cado público de esta ciudad para el sumi
nistro de la guarnición nueve arrobas de 
caibon vegetal compradas á José Riera al 
precio de 3 reales 50 céntimos cada arro
ba, y doce escobas á Francisco Mari, al 
precio de 50 céntimos cada una.—Ibiza 
9 de mayo de 1865. — El Factor, Juan 
Jordán. —V.° B.°—El comisario de guer
ra habilitado, Federico Lavilla.

Núm. 65!.
En esle dia se han adquirido en el 

mercado público de esta ciudad doce fane
gas de cebada compradas á José Pujol al 
precio de 23 reales cada una y ko quin
tales de leña comprados á Mariano Ferrer 
al precio de 9 reales 40 céntimos cada 
uno.—Ibiza 9 de mayo de 1865.—El Ad-
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Ministrador, Juan Jordán.—V.° B.°—El 
comisario do guerra habilitado, Federico 
Lavilla.

carán en la Gacela de Madrid y en los Bo
letines oficiales de las provincias que com
prenden los referidos distritos, y obser
vándose en el acto el regimen establecido 
en la instrucción de 3 de junio de 1852 
y Real decreto de 27 de febrero del mis
mo año.

4 a Las proposiciones se harán en plie
go cerrado, con arreglo al modelo que se- 
íije en los anuncios.

A cada proposición acompañará docu
mentos que justifiquen haber impuesto en 
la caja de depósitos la cantidad equivalen
te al 5 por 100 del valor de la proposi
ción en dinero ó papel del estado que sea 
admisible y equivalente.

5 .a El precio limite será el señalado 
en un pliego especial, que conservará cer
rado y sellado el presidente de cada uno 
de los tribunales de subasla hasta después 
de terminado el acto, ó sea después de 
abiertos y leídos los pliegos de las pro- 

■ posiciones que se hayun presentado, á fin 
1 de que pueda tener lugar la adjudicación 

del contrato si estuviesen arregladas á lo 
que se prescriba en el de precio limite.

6 .a Después de constituido el tribunal 
de subasta no podrá admitirse mas propo
siciones ni retirarse las presentadas prin
cipiado que sea el acto del remate.

No serán admisibles las proposiciones 
que escedan del precio limite, las que ca
rezcan de la garantía prevenida en la con
dición 4." y las que no estén redactadas 
con estricta sujeción al modelo publicado.

7 .a El acto de la subasta principiará 
por la escritura de! pliego de condiciones 
y del anuncio y antes de abrirse las pro
posiciones podrán sus autores esponer las 
dudas ó pedir las aclaraciones que se les 
ofrezcan pero abierto el primer pliego no 
habrá lugar á observaciones ni aplicacio
nes de ninguna clase.

8 .a Si entre las proposiciones presen
tadas hubiere dos ó mas enteramente igua
les y admisibles, contenderán sus autores 
entre si por el tiempo que el tiibunal de
termíne, y si no hubiese mejora se deci
dirá por la suerte cual ha de ser la ad- 
milida levantándose enseguida la corres
pondiente a- i del remate.

9 .a Los intendentes de los distritos re
mitirán inmediatamente á la dirección ge
nera! los espedientes de subasla y reuni
do en acta el tribunal, se adjudicará el 
remate al licilador cuya proposición sea 
mas beneficiosa: pero si entre las admi- 
tiJas por los distritos resultase algunas 
iguales, se citará á sus autores para que 
en el término de 10 dias se presenten per
sonalmente ó por persona iegalmenlé au
torizada ante el referido tribunal á mejo
rar sus proposiciones en la misma forma 
que se dice en la condición anterior.

10 . Aprobada que sea Ja subasta por 
el gobierno, se comunicará la orden al re
matante, quien en el término de ocho días 
deberá asegurar una fianza equivalente á 
la sesla parle del valor de las mantas, 
con arreglo al precio en queso hayan re 
matado, podiendo retirar la garanlia pre
sentada con la proposición, estemiiendose 
enseguida la correspondiente escritura.

11 . Las 25.000 mantas deberán en
tregarse en seis plazos siendo el primero 
á los G0 dias después de comunicar al 
contratista la Real orden de aprobación, y 
los demas con el intervalo de 40 dias pu- 
diendo el centralista acorlar el tiempo se
ñalado para hacer las entregas.

I 2. Las entregas se harán en los dis
tritos de Castilla la Nueva, Cataluña y 
Granada en el número respectivamente de 
9.000 en el primero. 8.000 en el segun
do y 8.000 en el úllinio, con asistencia 
de la jimia que se nombre y en caso de 
discordia á juicio de la intervención gene

tos de Ai agón, Granada, Castilla la vieja 
y Burgos, bajo la presidencia de sus res
pectivos jefes á la una de la tarde del día 
20 de junio próximo venidero, con arre
glo á lo prevenido en el Real decreto de 
2" de febrero de 1852 é instrucción de 3 
de junio siguiente mediante proposiciones 
arregladas al formulario y pliego de con
diciones inserto á continuación: encontrán
dose de manifiesto en las secretarias de di 
chas dependencias el pedazo de manta que 
ha de servir de modelo en cuanto á cali
dad, color y tejido.

2 .a A las referidas proposiciones de
berán acompañar los licitadores, como ga
rantía de ellas, el correspondiente docu
mento justificativo del deposito hecho en 
la caja general ó en cualquiera de las te
sorerías de hacienda pública de las provin
cias que se exije en la condición 4.a del 
pliego: en metálico ó su equivalente, se
gún la cotización ohcial, en papel de la 
deuda del estado consolidada ó diferida del 
3 por 100 ó en acciones de carreteras ó 
ferro-carriles admisibles según el decreto 
de 8 de diciembre de 1855 por su valor 
nominal; advirtiéndose que de las propo
siciones que no se admitan se devolverá 
en el acto la carta de pago del deposito.

3 .a La calidad de las mantas ha de ser 
precisamente cuando menos de la lana, 
tejido y color que se marca en la condi
ción 2.a del pliego y sus dimensiones el 
minimun de dos metros. 10 centímetros 
de largo por un metro 25 centímetros de 
ancho, y el peso de dos kilogramos 50 de- 
cagramos, desechándose las que no reu
nan aquellas condiciones y no tengan el 
peso indicado.
' 4.a Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados 
á hallarse presentes ó legalmente repre
sentados en el acto de la subasta, con ob 
jeto de que puedan dar las aclaraciones que 
se necesiten y en su caso aceptar y firmar 
el acta del remate; lodo con arreglo al 
pliego de condiciones inserto á continua
ción.

Madrid 18 de mayo de 1865.=E1 pre
sidente secretario. =José María Manzanos.

bilert'encion generol tnihlar.=VY\eglo de 
condiciones para la adquisición en subasta 
publica de 25.000 mantas para el servi
cio de utensilios del ejército.

1 .a El objeto de la subasta es contratar 
la adquisición de 25.000 mantas para el 
servicio do utensilios militares, y las pro
posiciones podr-n hacerse por el número 
total ó por quintas parles, siendo prefe
rible en igualdad de precio la proposición 
que se presente por el mayor número de 
dichas prendas.

2 .a Las mantas serán de color gris 
oscuro, con franja blanca en sus cabece
ras, enlodada á unos 25 ceniimetros de los 
esíremos del ancho, de seis á ocho cenli- 
melros cada una do dichas franjas, sin 
calidad de lana pura de tercera clase, sin 
mezcla do hilo, algodón ó pelote en la tra
ma ni en el urdimbre, el tejido cruzado ó 
asargado y bien compacto, sin que al ha
cer la entrega tengan aderezo alguno ni 
conserven humedad de ninguna clase.

las dimensiones serán dos metros 10 
centímetros de largo, un metro 25 centi- 
metros de ancho y el peso dos kilogramos 
50 décagramos, (cuando menos) lodo con 
arreglo al tipo sellado por la dirección ge
neral que estará de manifiesto en los pun
ios de subasla.

3 .a La subasta será simultanea en la 
dilección general de administración mili
tar \ en las intendencias de los distritos 
de Aragón. Granada Castilla la Vieja y 
Burgos, en el día y hora que se señale en 
los anuncios que oportunamente se publi

Num. 655.
INTENDENCIA MILITAR

DE LAS ISLAS BAI BARES.

cien eral de ndtninislrncwi nn- 
&7flr.=Debiendo procederse á contratar la 
adquisición de 25.000 mantas de lana pu
ra para el servicio de utensilios del ejérci
to, se convoca por el presento á publica 
subasta con sujeción á las reglas y forma 
Hdades siguientes.

1/ la licitación será simultanea y se 
celebrará en los estrados de la dirección 
general de administración militar, y en los 
dejas intendencias militares de los distri

ral; pudiendo la dirección para la reso
lución definitiva oír las juntas que al efec- 
lo juzque convenientes.

13. El comisario inspector de utensi
lios espedirá y entregará al contratista un 
certificado en que haciendo referencia al 
acia de reconocimiento esprese el número 
de mantas que han sido admitidas.

14. El número de mantas que fuese 
desechado por la junta de reconocimiento 
será repuesto por el contratista en el tér
mino de 30 días.

15. Los pagos se verificarán por las 
intendencias del distrito de Castilla la nue
va ó las de las que convenga al contra
tista, previa presentación de los certifica
dos de que trata la condición 13 y orden 
de la dirección general de administración 
militar.

16. Si el contratista faltase al cumpli
miento de su compromiso, bien demoran
do la entrega de las masías bien porque 
las presentadas no sean admisibles y se 
encontrase imposibilitado de reponer las 
desechadas en el plazo de 30 días que se
ñala la condición lí, la administración mi
litar ejercerá acción gubernativa sobre di- 
ctio contratista lanío para hacer que el ser
vicio no se resienta, cuanto para indemni
zarla de los perjuicios que por su falta 
puedan irrogárseles, disponiendo nueva su
basta por el número de prendas que dejan 
de entregar, ó adquiriéndolas por gestión 
directa sino hubiese remate á cuenta y cos
te del mismo conlr ilisla, ó sea pagando 
este la diferencia que hubiese entre el pri
mero y según lo remate ó la que cueste á 
la administración militar, para lo cual se 
le retendrá la fianza integra hasta que ve
rifique la total entrega de las mantas; y 
si esla no bastase se le embargarán bienes 
hasta cubrir los gastos que se originen.

17. El remalanle suplirá con la re
nuncia correspondiente la garanlia que 
pide lá administración militar en la condi
ción 10 si se halla en el caso escepcional 
que marca el punto 3.° del arl. 13 déla 
ley de contabilidad de 20 de febrero de 
1830.

18. El contratista abonará los gastos 
de escritura y demás; y en caso de haber 
mas de una proposición ó" una para parle 
de las 25.000 mantas deberá entregar el 
proponenle en cada uno de los Ires anun- 
ciadcs puntos, el número de mantas pro
porcionando á él de si se comprometiese 
á su tola! construcción de las mismas.

19. El remate no causará efecto has
ta que recaiga la Real aprolaacion.

Madrid 29 de abrí! de 1865.=P.
El Intendente de ejército, Rafael Gonzales 
(Larbajal.= s copia.—E! Inlendente se
cretario, José María de Manzanos.

Mn 'do de proposición;
D. F. de T. vecino de...... residente 

en........... calle de..............  número........... 
enterado del anuncio y pliego de condi
ciones para la admisión por la administra
ción miiilarde 25.000 manías de lana pa
ra el servicio de utensilios (¡el ejército, 
cuyo pliego de condiciones y anuncio apa
reció en la Gacela de Madrid del día.....  
de mayo último se compromete á entre
gar con entera sujeción á ellos, (tantas 
mantas) al precio de.............. cada una.

Y para que sea válida esta proposición, 
se acompaña adjunto el documenlo que jus- 
lifiCii halier hecho el depósito correspon- 
dieule.—Lecha \ firma dJ prúponeñle.

Es copia — Bunafós.

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jc s s Ge i.a b e b t .

imi resor de S. d.
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